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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA TIPO CON TECNOLOGIA A GAS NATURAL EN DTRGEA

1.	OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para Construcción de VIVIENDA TIPO CON TECNOLOGIA A GAS NATURAL EN DTRGEA, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y cantidades de obra del proyecto a diseño final.

2.	PLAZO DE EJECUCION

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 135 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 60 días calendario como máximo.

3.	LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevará a cabo en predios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Distrital Redes de Gas El Alto ubicado en la Av. Juan Pablo II s/n lado cruz papal, (Zona Anexo 16 de Julio), ubicado en la ciudad de El Alto, 

4.	INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

El presente proceso de contratación no requiere la actividad de inspección previa para los proponentes, pero estos podrán realizar la inspección por cuenta propia que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Planta de la  Distrital Redes de Gas El Alto ubicado en la Av. Juan Pablo II s/n lado cruz papal, (Zona Anexo 16 de Julio), ubicado en la ciudad de El Alto, 

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.

5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:

Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
c) Póliza de seguro de caución a primer requerimiento, emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la autoridad de pensiones, valores y seguros de Bolivia.

Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

7. ANTICIPO

YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.
El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.

La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.

8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 446.859,00 (Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve 00/100 Bolivianos).

9. VALIDEZ DE LA OFERTA 
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de dos frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS

Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.

Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.

II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos de la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en la ciudad de La Paz, de las oficinas YPFB en el Edificio Torres Gundlash, Torre Oeste, Piso 3 Of 301, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo.

14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR 
	EXPERIENCIA

	
	
	
	N°
	CARGO
	

	1
	Arquitecto
	Director de Obra (Permanencia Completa)
	1
	Fiscalización, Dirección de Obra, Residencia de obras, supervisor de obras similares, a partir de la obtención del Título Académico.
	GENERAL: 3 años mínimo desde la obtención del título académico.
ESPECIFICA: 2 años mínimo, aquellos trabajos relacionados a: Supervisión,  Dirección de obras, intendente de obras, etc. de obras similares.

	2
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental
	Técnico Especializado  (con permanencia parcial en obra)
	1
	Control, seguimiento o cargos similares, supervisión o fiscalización en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares, a partir de la obtención del Título Académico.
	GENERAL: Tener  3 años como mínimo de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico
ESPECÍFICA: 1 año como mínimo de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.



15. EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO:


	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Hormigonera

	PZA
	1
	-
	320 L.

	2
	Herramientas menores
	GLB
	1
	-
	-

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Andamios
	Cuerpo
	10
	-
	-

	2
	Vibrador
	Pieza
	4
	1 H.P
	-

	3
	Volqueta
	Pieza
	2
	-
	4 M3

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 



16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total.

17. MÉTODO DE EVALUACIÓN

Para el presente proceso se aplicará el método de Evaluación  de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.

FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos



	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	



	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.2. Monto de contratos mayor a una vez y menor o igual a dos veces al valor del precio referencial de la convocatoria.
a.1.3. Monto de contratos menor 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10
 
a.1.2 = 5
 
a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
a.2.1. Monto de contratos mayor a una vez el valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.2. Monto de contratos mayor a0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	










	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 15
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 13
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser de dos (2) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	




	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	



	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	



	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional


LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN




	
B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	1
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	 
	15

	
	1
	Arquitecto 
	 
	2

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	3
	 

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	 
	10

	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10 puntos
	10
	 

	2
	Técnico especializado  
	
	13

	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	3
	

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	
	9

	
	
	1
	Tres puntos por obra similar hasta un máximo de 9 puntos. 
	9
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
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19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 
𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 
𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎
𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜
 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)

El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 
a) Multa por cambio de personal: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de 5 x 1000.- cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
b) Multa por llamada de atención: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de 5 x 1000.- cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.
	El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:
a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.
b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.
c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 
d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.
e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.
f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.
g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 
h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.
20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 

c) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique 

cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

d) Mediante Orden de Cambio:

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.



e) Mediante Contrato Modificatorio

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable de Contratación Directa RCD en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:
a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.
b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.
c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 
d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.
e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.
f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 
Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 
En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:
a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.
c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  
	Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.
24. 	OBRAS SIMILARES

Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:
•	Edificios 
•	Hospitales
•	Centros de salud
•	Centros educativos
•	Centros sociales y comerciales
•	Instalaciones deportivas y recreativas
•	Terminales
•	Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares
•	Galpones y hangares
•	Estaciones de Servicio

25. 	SUB CONTRATACIÓN 

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. CANTIDADES DE OBRA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONSTRUCCION DE VIVIENDA TIPO CON TECNOLOGIA A GAS NATURAL EN DTRGEA
LISTA DE ÍTEMS.


	 
	 
	 
	 
	PRECIO

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
	UNITARIO

	1.
	TAREAS PRELIMINARES
	 
	 
	 

	1.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00
	

	1.2.
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	89,77
	

	1.3.
	REMOCION CAPA VEGETAL, RETIRO DE MATERIAL Y NIVELACION DE TERRENO
	M3
	40,00
	

	1.4.
	CERCO PERIMETRAL (H=2.5M)
	M2
	153,30
	

	 
	SUBTOTAL TAREAS PRELIMINARES
	 
	 
	

	2.
	OBRA GRUESA
	 
	 
	

	2.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	17,61
	

	2.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	5,24
	

	2.3.
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	0,33
	

	2.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	2,04
	

	2.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	1,46
	

	2.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	2,70
	

	2.7.
	LOSA LLENA DE HºAº
	M3
	0,74
	

	2.8.
	CIMIENTOS DE HO CO 40% P.D. 1:3:4
	M3
	10,01
	

	2.9.
	SOBRECIMIENTOS DE HO CO 50% P.D. 1:3:4
	M3
	2,95
	

	2.10.
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	9,83
	

	2.11.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	160,03
	

	2.12.
	EMPEDRADO Y CONTRAPISO E=5CM DE HºC º  PLANTA BAJA
	M2
	89,77
	

	2.13.
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL  N°28  INC. EST. METALICA
	M2
	134,75
	

	2.14.
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28
	ML
	14,00
	

	 
	SUBTOTAL OBRA GRUESA
	 
	 
	

	3.
	OBRA FINA
	 
	 
	

	3.1.
	REVOQUE INTERIOR DE YESO
	M2
	127,21
	

	3.2.
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO
	M2
	56,50
	

	3.3.
	REVOQUE INTERIOR DE YESO  BAJO CIELO FALSO
	M2
	89,77
	

	3.4.
	REVOQUE EXTERIOR C/ TECNICA (CAL - CEMENTO)  INC. BUÑA
	M2
	26,50
	

	3.5.
	REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA
	M2
	255,06
	

	3.6.
	PISO ENTABLONADO DE MADERA GUATAMBU INC. PLASTIFICADO
	M2
	70,40
	

	3.7.
	PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE INC. CONTRAPISO
	M2
	17,60
	

	3.8.
	JAMBA EN VENTANAS INCLUYE LADRILLO Y REVOQUE
	ML
	27,40
	

	3.9.
	PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES
	M2
	127,21
	

	3.10.
	PINTURA LATEX EXTERIOR
	M2
	133,00
	

	3.11.
	PINTURA LATEX INTERIOR  CIELO FALSO
	M2
	89,77
	

	3.12.
	PINTURA AL OLEO  MATE P AREAS HUMEDAS
	M2
	16,92
	

	3.13.
	PROV. E INST. PUERTA PLACADE MARA O CEDRO INC. MARCO QUINC. Y BARNIZ
	M2
	12,56
	

	3.14.
	PROV. E INST. VENTANAS CORREDIZAS DE  ALUMINIO INC. VIDRIO E=4 MM DE DOBLE COLOCACION Y ACCESORIOS
	M2
	22,05
	

	3.15.
	PISO DE CEMENTO ENLUCIDO FINO  C/COLOR (RAMPAS Y TERRAZAS)
	M2
	35,70
	

	3.16.
	CORDON DE HºCº EN ACERA PEATONAL Y JARDINES 15 X 50
	ML
	48,30
	

	3.17.
	ZOCALO DE MADERA MARA  INC BARNIZ  H=10 CM
	ML
	58,80
	

	3.18.
	ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM
	ML
	31,50
	

	3.19.
	MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC SOPORTE METALICO ANCHO 0.60 M
	ML
	9,45
	

	3.20.
	PROVSION Y COLOCADO DE ESPEJO EN BAÑO H=1.30 M
	M2
	1,00
	

	3.21.
	DINTEL  DE HºAº   0.15 X 0.20
	ML
	29,40
	

	3.22.
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO)
	M2
	100,00
	

	3.23.
	BOTAGUAS DE HºAº
	ML
	9,60
	

	 
	SUBTOTAL OBRA FINA
	 
	 
	

	4.
	INSTALACIONES SANITARIAS
	 
	 
	

	4.1.
	PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.
	PZA
	1,00
	

	4.2.
	PROV. E INST. LAVAPLATOS  DE DOS DEPOSITO CON GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	

	4.3.
	PROV. E INST. LAVAMANOS SOBREPUESTO CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	

	4.4.
	PROV. E INST. LAVANDERIA DOBLE DE CEMENTO
	PZA
	1,00
	

	4.5.
	PROV. E INST. DUCHA C/ BASE DE DUCHA Y GRIFERIA  MEZCLADORA
	PZA
	1,00
	

	4.6.
	PROV. E INST. LLAVE DE PASO CUARTO GIRO P/MANGUERA ½” INC. ACC.
	PZA
	1,00
	

	4.7.
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 1/2" INC.ACC
	ML
	42,45
	

	4.8.
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 3/4" INC.ACC.
	ML
	4,30
	

	4.9.
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR 1/2" (AGUA FRIA)
	ML
	42,45
	

	4.10.
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR 3/4" (AGUA FRIA)
	ML
	4,30
	

	4.11.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO  PP DE  1/2"  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	10,00
	

	4.12.
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO  PP DE 3/4"  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	3,00
	

	4.13.
	PROV. E INST. TANQUE PLASTICO PARA AGUA 500 LTS INC ACC
	PZA
	1,00
	

	4.14.
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 1/2" INC.ACC
	ML
	16,65
	

	4.15.
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 3/4" INC.ACC
	ML
	3,80
	

	4.16.
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR 1/2"  (A. CALIENTE)
	ML
	16,85
	

	4.17.
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR 3/4" (A. CALIENTE)
	ML
	3,80
	

	4.18.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP 1/2"  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	5,00
	

	4.19.
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP 3/4"  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	2,00
	

	4.20.
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC D=10  C/REJILLA METALICA
	PZA
	3,00
	

	4.21.
	PROV. E INST. DE TUBERIA SANIT. DE PVC SERIE NORMAL DE 2" INC ACC
	ML
	13,55
	

	4.22.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA DE PVC ENTERRADA DE  4" INC. ACC.
	ML
	26,85
	

	4.23.
	PROV. E INST. CAMARA DESGRASADORA  >= 18L DE PVC P/LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	

	4.24.
	CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM
	PZA
	4,00
	

	4.25.
	CAMARA DE INSPECCION PLUVIAL  HºAº 6OX60CM
	PZA
	6,00
	

	4.26.
	PROV. E INST. CANALETA DE PLASTICO >= 12CM INC. ACC.
	ML
	21,15
	

	4.27.
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 2" INC ACC
	ML
	29,40
	

	4.28.
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL  PVC ENTERRADA 4" INC. ACC.
	ML
	42,95
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES SANITARIAS
	 
	 
	

	5.
	INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	

	5.1.
	INST. ACOMETIDA ELECTRICA MONOF 220V
	GLB
	1,00
	

	5.2.
	INSTALACION MEDICION MONOFASICA 220 V
	PZA
	1,00
	

	5.3.
	PROV. E INST.  DE TABLERO MONOFASICO 60A
	PZA
	1,00
	

	5.4.
	PROV. E INST. DE ALAMBRE CU 14 AWG TW
	ML
	150,00
	

	5.5.
	PROV. E INST. DE ALAMBRE DE CU 12 AWG TW
	ML
	240,00
	

	5.6.
	PROV. E INST. DE DUCTO PVC 5/8"
	ML
	120,00
	

	5.7.
	INSTALACION CAJA CUADRADA METALICA 10 X 10 CM
	PZA
	6,00
	

	5.8.
	PROV. E INST. CAJA METALICA RECTANGULAR
	PZA
	25,00
	

	5.9.
	PROV. E INST. CAJA METALICA OCTOGONAL 10 X 10 CM
	PZA
	13,00
	

	5.10.
	 INSTALACION  DE BOMBILLA  LED 9W ROSCA E 27
	PZA
	12,00
	

	5.11.
	PROV. E INST. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH D=110MM 10W
	PZA
	1,00
	

	5.12.
	PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	7,00
	

	5.13.
	PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR DOBLE
	PZA
	7,00
	

	5.14.
	PROV. E INST. DE PLACA CONMUTADOR SIMPLE
	PZA
	2,00
	

	5.15.
	PROV. E INST. DE PLACA TOMACORRIENTES DOBLE 2P + GRD
	PZA
	16,00
	

	5.16.
	INSTAL. VARILLA DE CU DE PUESTA  A TIERRA 5/8" X 2.40 M
	PZA
	1,00
	

	5.17.
	INSTALACION DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 6 AWG
	ML
	6,00
	

	5.18.
	CAMARA DE INSPECCION DE 25X25X30 CM
	PZA
	1,00
	

	 
	SUBTOTAL INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	

	6.
	ARTEFACTOS A GAS
	 
	 
	

	6.1.
	PROVISION E INSTALACION DE CHIMENEA A GAS
	PZA
	1,00
	

	6.2.
	PROVISION E INSTALACION DE CALEFACTOR A GAS NATURAL DE TIRO BALANCEO 2500 KCAL
	PZA
	2,00
	

	6.3.
	PROVISION E INSTALACION DE CALEFON  A GAS NATURAL
	PZA
	2,00
	

	6.4.
	PROVISION E INSTALACION DE LAVADORA BIPOLAR A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.5.
	PROVISION E INSTALACION DE SECADORA A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.6.
	PROVISION E INSTALACION DE LAVAVAJILLAS PRE-TERMICO A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.7.
	PROVISION E INSTALACION DE HORNO A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.8.
	PROVISION E INSTALACION DE PLANCHA A GAS
	PZA
	1,00
	

	6.9.
	PROVISION E INSTALACION DE COCINA A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.10.
	PROVISION E INSTALACION DE REFRIGERADOR A GAS NATURAL
	PZA
	1,00
	

	6.11.
	EXCAVACION DE ZANJAS PARA TUB. GAS
	M3
	0,29
	

	6.12.
	RELLENO Y COMPACTADO TUB. GAS
	M3
	0,22
	

	6.13.
	PICADO DE MURO DE LADRILLO
	ML
	2,25
	

	6.14.
	PROV. E INSTALACION DE ACCESORIO TE AºGº D=1/2"
	PZA
	4,00
	

	6.15.
	PROV. E INSTALACION DE ACCESORIO TE AºGº D=3/4"
	PZA
	1,00
	

	6.16.
	PROV. E INSTALACION DE ACCESORIO TE AºGº D= 1"
	PZA
	3,00
	

	6.17.
	PROV. E INSTALACION DE ACCESORIO TE AºGº D= 1 1/4"
	PZA
	4,00
	

	6.18.
	PROV. E INSTALACION DE CODO 90º  AºGº D= 1/2"
	PZA
	4,00
	

	6.19.
	PROV. E INSTALACION DE CODO 90º  AºGº D= 3/4"
	PZA
	1,00
	

	6.20.
	PROV. E INSTALACION DE CODO 90º  AºGº D= 1"
	PZA
	2,00
	

	6.21.
	PROV. E INSTALACION DE CODO 90º  AºGº D= 1 1/4"
	PZA
	4,00
	

	6.22.
	PROV. E INSTALACION DE REDUCCION AºGº DE 1" A 3/4"
	PZA
	3,00
	

	6.23.
	PROV. E INSTALACION DE REDUCCION AºGº DE  3/4" - 1/2"
	PZA
	3,00
	

	6.24.
	PROV. E INSTALACION DE REDUCCION AºGº DE  1 1/4" A 1"
	PZA
	2,00
	

	6.25.
	PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE AºGº 1 1/4"
	ML
	16,62
	

	6.26.
	PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE AºGº 1/2"
	ML
	17,42
	

	6.27.
	PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE AºGº 3/4"
	ML
	1,75
	

	6.28.
	PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE AºGº 1"
	ML
	17,46
	

	6.29.
	PROV. E INST. DE REG. Y MEDIDOR PARA G.N. 6M3/H
	GLB
	1,00
	

	 
	SUBTOTAL ARTEFACTOS A GAS
	 
	 
	

	7.
	MOBILIARIO
	 
	 
	

	7.1.
	PROVISION E INSTALACION DE CAJONERIA EN ELEVACION PARA COCINA 1.45X0.4X0.60 MINIMALISTA SOPORTADO BAJO LOSA
	JGO
	1,00
	

	7.2.
	PROVISION DE MUEBLE MINIMALISTA DE 3 X2,5 X0,4 M (AREA HALL)
	JGO
	1,00
	

	7.3.
	PROVISION DE JUEGO DE LIVING MINIMALISTA DE MADERA 5 PIEZAS
	JGO
	1,00
	

	7.4.
	PROVISION DE JUEGO DE DORMITORIO MINIMALISTA, CAMA 1.5 PLAZA 3 PIEZAS
	JGO
	2,00
	

	7.5.
	PROVISION DE JUEGO DE DORMITORIO MINIMALISTA, CAMA 2.5 PLAZA 3 PIEZAS
	JGO
	1,00
	

	7.6.
	PROVISION DE COMEDOR DIARIO P/4 PERSONAS MINIMALISTA
	JGO
	1,00
	

	 
	SUBTOTAL MOBILIARIO
	 
	 
	 

	 
	COSTO TOTAL DEL PROYECTO
	 
	 
	 













































1. TAREAS PRELIMINARES
1.1 
INSTALACIÓN DE FAENAS
	UNIDAD: GLB



a) DESCRIPCIÓN
Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.
Construcción de ambientes para obras
Comprende las instalaciones provisionales necesarias para el buen funcionamiento de la obra y la posterior demolición de acuerdo al siguiente detalle:
· Oficina y mobiliario para la supervisión.
· Oficina y mobiliario para la empresa constructora.
· Depósitos para almacenar los materiales de construcción, los combustibles y los equipos.
· Sanitarios para el personal.
· Botiquín para primeros auxilios.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.
· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.
· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.
· Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan infiltraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.
· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades
Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras.

La supervisión podrá ordenar al Contratista el reemplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que tenga una antigüedad mayor a cinco años.

Distribución de agua y de energía eléctrica.
Las instalaciones para la distribución de agua  y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

c) EJECUCIÓN

Transporte y recepción de materiales
El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas.
Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal
El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad
El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.
· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.
· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de la Mano de Obra de cada ítem.
Planos conforme a obra ejecutada

A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras.

El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

d) MEDICIÓN

La instalación de faenas se cotizará en forma global y por lo tanto no será objeto de medición alguna.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.


1.2	TRAZADO Y REPLANTEO
	UNIDAD: M2



a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.
Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.
Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.
Comprende el replanteo de: edificaciones, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, áreas exteriores, de todas aquellas actividades que previa ejecución requieran este replanteo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

c) EJECUCIÓN

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumentos topográficos de precisión reconocida y comprobada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas. Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.
El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.
El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación. Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo. Los ensayos o pruebas de carga serán realizados por el contratista de acuerdo con las instrucciones del Supervisor de Obra y en presencia de éste.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones  5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra.  Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

d) MEDICIÓN

La medición de este trabajo debe ser tomada en metros cuadrados.
e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por metro cuadrado.
1.3 
REMOCIÓN CAPA VEGETAL ,DESHIERBE RETIRO DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO Y RETIRO DE ARBOLES
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN
Este capítulo se refiere a la remoción de la carpeta vegetal, deshierbe, retiro de material, limpieza y nivelación del terreno y retiro de árboles del predio, antes de comenzar con los trabajos de excavaciones.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN
Se realizaran los trabajos de remociones, deshierbes, retiro de materiales, limpieza, nivelación y retiro de árboles, los cuales deberán estar a entera satisfacción del supervisor, en lo relacionado con la limpieza transportarán fuera del terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.
Los trabajos de remoción de la capa vegetal deberán ser del total de la capa vegetal existente en el área de intervención..
d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por metro cubico
e) FORMA DE PAGO
El pago por este ítem se realizará en forma global al precio de la propuesta aceptada, que será la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
1.4 
CERCO PERIMETRAL   DE CALAMINA ( H = 2,50 M)
	UNIDAD: M2



a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.50 m, previa autorización escrita del supervisor de obras.
Deberá colocarse en las fachadas o elevaciones que colinden con la calle. De acuerdo a las normas establecidas por el gobierno municipal

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El material a emplearse deberá ser de hojas de calamina en buen estado.
Los parantes serán callapos de 3” con una altura ≥ 3 m.

c) EJECUCIÓN
Se implantaran los callapos o vigas a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los parantes fijándolos con clavos de 3” - 31/2 “.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de 2.50 m de acabado final.
Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.
Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del gobierno municipal,  gestión a realizar exclusivamente por el contratista asumiendo el costo en su totalidad.

d) MEDICIÓN
Los cerramientos con calamina serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros cuadrados  y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.










2 OBRA GRUESA

2.1  EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO SEMIDURO S/AGOTAMIENTO
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones,  zapatas, cimientos, corte de terreno y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.
Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.
Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.
Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.
c) EJECUCIÓN
Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.
La excavación de la fosa de tanque, transformador y corte de terreno; el Contratista está obligado hacer uso de maquinaria.
Las fosas de excavación, en caso necesario, serán convenientemente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las previsiones para la seguridad de los operarios.
En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contratista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el tránsito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terreno.
Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado suelos coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adicionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser adecuadamente protegido contra erosiones.
El asegurar y mantener los taludes queda bajo la responsabilidad del Contratista y no será remunerado en forma especial.
En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de ancho.
Si entre la construcción y la pared de la fosa de excavación, se necesita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunerada.
Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.
La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.
El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.
Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.
En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.
El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.
Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.
Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.
La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICIÓN
La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.
En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.
e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
El volumen que sobrepase innecesariamente las mencionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.
a. 
2.2	RELLENO Y COMPACTADO
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN
Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar el terreno y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 
No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

c) FORMA DE EJECUCIÓN
Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 
El espesor máximo de compactación será de 20 cm.
La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.
El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad.
El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación en el área de sótano y donde sea necesario.
Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.
Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

a. 2.3	HORMIGÓN POBRE PARA FUNDACIONES
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1: 3: 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de losas de fundaciones, zapatas, cimientos y diferentes estructuras, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.
El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c) EJECUCIÓN

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm.

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d) MEDICIÓN

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

 2.4	ZAPATAS DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 
Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

c)  EJECUCIÓN

Dosificación de materiales
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•	Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.
•	Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

|2.5	COLUMNA DE  HºAº  H21
UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.en la vivienda con tecnología a gas natural

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c)  EJECUCIÓN

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2
A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DÍAS
	RELACIÓN AGUA / CEMENTO
EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443



Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón
El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.
Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 
Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras
El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos 

mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos				1.0 a 1.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera normal		1.5 a 2.0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda		2.0 a 2.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva		3.0 a 3.5 cm

d) MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

 2.6 VIGA DE ENCADENADO DE HºAº H21
UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas de encadenado deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2, en los trabajos de la vivienda con tecnología a gas natural.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 
Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

c) EJECUCIÓN

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo.

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.
Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrado
Se encofrará las vigas solo en sus laterales ya que la base será el mismo muro de ladrillo.
Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados 
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.
Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrado laterales de viga	 					2 a 3 días
Retiro de puntales de seguridad					21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra.

d) MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

2.7	LOSA LLENA
UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de losa llena, de acuerdo a los detalles señalados en los planos constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.

c) EJECUCIÓN

Para la ejecución de este tipo de losa el Contratista deberá cumplir con los requisitos y procedimientos siguientes:

Apuntalamiento
Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros.

El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y  evitar el hundimiento en el piso.

Hormigonado
Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre armadura.

Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura superior a 10° C y menor a 25º C  por lo menos durante 7 días.

d) MEDICIÓN

Las losas alivianadas, aligeradas, serán  medidas en metros cúbicos concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

El pago por este ítem incluye la carpeta de nivelación.
2.8 
CIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de cimientos de hormigón ciclópeo comprende la ejecución de la fundación corrida para el sostenimiento de muros según  planos; de acuerdo a la dimensiones, dosificaciones de hormigón y otros detalles señalados en los respectivos, formulario de presentación de propuesta y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piedras serán de buena calidad, deberán pertenecer al grupo de las graníticas, estar libres de arcillas y presentar una estructura homogénea y durable.  Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o de desintegración.

La dimensión mínima de la piedra a ser utilizada como deplazadora será de 20 cm. de diámetro o un medio (1/2) de la dimensión mínima del elemento a vaciar.  En el caso de sobrecimientos la dimensión mínima de piedra desplazadora será de 10 cm.
El cemento será del tipo portland y deberá cumplir con los requisitos necesarios de buena calidad.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o ciénagas.
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales, tales como arcillas, barro adherido escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

c) EJECUCIÓN

En cimientos, cuando se emplee un hormigón de dosificación 1:2:4, el volumen de la piedra desplazadora será del 60 % si el hormigón fuera 1:3:4. El volumen de la piedra será del orden de 50%.

Las dosificaciones señaladas anteriormente serán empleadas, cuando las mismas no se encuentran especificadas en el formulario de presentación de propuesta o en los planos correspondientes.
Para la fabricación del hormigón se deberá efectuar la dosificación de los materiales por peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente de los áridos sueltos y del contenido de humedad de los mismos.

La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos o de madera e indeformables.
Se colocará una capa de hormigón pobre de 5 cm de espesor de dosificación 1:3:5 para emparejar las superficies y al mismo tiempo que sirva de asiento para la primera hilada de piedra.
Previamente al colocado de la capa de hormigón pobre, se verificará que el fondo de las zanjas estén bien niveladas y compactadas.

Las piedras serán colocadas por capas asentadas sobre base de hormigón y con el fin de trabar las hiladas sucesivas se dejará sobresalir piedras en diferentes puntos. Las piedras deberán ser humedecidas abundantemente antes de su colocación, a fin de no absorber el agua presente en el hormigón
Las cantidades mínimas de cemento para las diferentes clases de hormigón serán las siguientes.

	DOSIFICACIÓN
	CANTIDAD MÍNIMA DE CEMENTO Kg./m3

	1:2:3
1:2:4
1:3:4
1:3:5
	325
280
250
225



Las dimensiones de los cimientos se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos y/o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

El vaciado se realizará por capas de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras complemente cubiertas por el hormigón.

Para el caso de sobrecimientos con una cara vista, se utilizarán maderas cepillada en una cara y aceitada ligeramente para su fácil retiro.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del sobrecimiento y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo indicación contraria del Supervisor de Obra. 

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.

d) MEDICIÓN
Los cimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos (m3), tomando la dimensiones y profundidades indicadas en los planos, a menos que el Supervisor de Obra hubiera  instruido por escrito expresamente otra cosa, corriendo por cuenta del Contratista cualquier volumen adicional que hubiera ejecutado al margen de las instrucciones o planos de diseño.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y la presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensaciones totales por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarias para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


2.9 SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
	UNIDAD: M3



a) DESCRIPCIÓN

El presente ítem se refiere a la colocación de sobrecimiento de hormigón ciclópeo en la totalidad del contorno de los trabajos de albañilería prevista en la obra; el Contratista deberá de respetar todas las normas que se tienen respecto a la construcción del hormigón ciclópeo indicado en capítulo correspondiente.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piedras serán de buena calidad, deberán pertenecer al grupo de las graníticas, estar libres de arcillas y presentar una estructura homogénea y durable.  Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas y sin planos de fractura o de desintegración.

La dimensión mínima de piedra desplazadora será de 10 cm.
El cemento será del tipo portland y deberá cumplir con los requisitos necesarios de buena calidad.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o ciénagas.
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales, tales como arcillas, barro adherido escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

c) EJECUCIÓN

Para la fabricación del hormigón se deberá efectuar la dosificación de los materiales por peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente de los áridos sueltos y del contenido de humedad de los mismos.

La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos o de madera e indeformables.
Se colocará una capa de hormigón pobre de 5 cm de espesor de dosificación 1:3:5 para emparejar las superficies y al mismo tiempo que sirva de asiento para la primera hilada de piedra.

Las piedras serán colocadas por capas asentadas sobre base de hormigón y con el fin de trabar las hiladas sucesivas se dejará sobresalir piedras en diferentes puntos. Las piedras deberán ser humedecidas abundantemente antes de su colocación, a fin de que no absorber el agua presente en el hormigón

Las dimensiones de los sobrecimientos se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos y/o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra. Para el caso de sobrecimientos con una cara vista, se utilizarán maderas cepillada en una cara y aceitada ligeramente para su fácil retiro.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del sobrecimiento y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo indicación contraria del Supervisor de Obra. 
La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por metro cúbico (m3) del ítem ejecutado y deberán estar a satisfacción del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y la presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensaciones totales por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarias para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.10 IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS
	UNIDAD: M2



a) DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la ejecución de una capa de asimilación horizontal para evitar que la humedad (ascenso capilar del agua) suba a través de los muros y deterioren los mismos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista deberá proporcionar todos los materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios  para la correcta ejecución de este ítem. 
En los trabajos de impermeabilización se emplearán: alquitrán, kerosén, leña y polietileno de 200 micras, previo la autorización del Supervisor de Obras.     

c)  EJECUCIÓN

Una vez secada y limpiada la superficie del sobrecimiento al nivel deseado, se autorizará la impermeabilización, la cual consiste en la aplicación de una capa de mortero (cemento – arena cernida), en proporción 1:3 y alisada con cemento puro, luego se colocará una capa de alquitrán caliente y encima una de polietileno (de 200 micras) con traslapes longitudinales no menores a 2 cm., en ambos lados, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie, incluyendo los vanos de puertas. 

A continuación se colocará una capa de mortero (cemento arena) para colocar la primera hilada de ladrillos que conformará la mampostería.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro cuadrado (m2), tomándose en cuenta únicamente la longitud neta del trabajo ejecutado de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción y previa aprobación del Supervisor de Obras.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos realizados tal como los prescriben las Especificaciones Técnicas y aprobadas por el Supervisor de Obra, medido de acuerdo con el acápite anterior, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada y serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.









2.11 MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E = 15 cm
	UNIDAD: M2



a) DESCRIPCIÓN

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. según lo indicado en  planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera calidad  (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos  deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCIÓN

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.

A si mismo deberán colocarse  plastoformo y/u otro material similar en toda junto de hormigón con ladrillo (vigas, losas, etc.)

d) MEDICIÓN

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.
2.12 
EMPEDRADO Y CONTRAPISO E=5 CM DE HºCº 
	UNIDAD: M2



a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la construcción de empedrado y contrapisos de concreto  en espacios interiores y exteriores de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 15 cm.

El  hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 180 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.
El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada ver especificaciones de materiales.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

c) EJECUCIÓN
En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm. de espesor, apisonándola y compactándola con equipo mecánico únicamente.

Este tipo de contrapisos se efectuará con piedra colocada en seco.

Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.

Si se indicara en el formulario de presentación de propuestas el sellado de las juntas entre piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3. 

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 3 cm. de dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

El contratista deberá prever la apertura de canales para el pasaje de conductos de manera que estos en su parte inferior nunca queden protegidos por menos de 5cm de contrapiso.

Tratándose de los contrapisos en los sanitarios se tendrá el cuidado  de dejar como mínimo un 2% de pendiente hacia el desagüe. Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales, se tendrá en cuenta que el nivel del piso terminado en todo el perímetro del baño, quede como mínimo 4mm más bajos que el de los pisos adyacentes.

Contrapisos de concreto (Carpetas)
Sobre el terreno preparado según lo señalado, se vaciará una capa de hormigón pobre de 5 cm. de espesor en promedio o alternativamente 10 cm. de arena o 15 cm. de grava debidamente compactadas, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle.

Sobre la capa antes señalada, se colocará la capa impermeabilizante de polietileno encima de la cual se vaciará la carpeta de hormigón con un espesor no menor a 7 cm. o según lo especificado en los planos de detalle.
La terminación de los contrapisos que incluyan el vaciado de una carpeta de hormigón, se efectuará de acuerdo a lo señalado a continuación y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

- Pisos o pavimentos que para su ejecución requieran mortero (cemento, bruñido, enlucido, frotachado, mosaico, cerámica, etc.), la superficie  del  contrapiso deberá ser rugosa.
- Pisos y pavimentos que para su colocación requieran pegamento (parquet, vinil, etc.), la superficie deberá ser frotachada y nivelada, lista para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2 x 2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o alquitrán mezclado con arena fina. 

d) MEDICIÓN
Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
2.13 
CUBIERTA DE CALAMINA TRAPEZOIDAL Nº28 INC EST METÁLICA
	UNIDAD: M2



a) DEFINICIÓN
Esta especificación regula la realización de todos los trabajos de carpintería y la posterior colocación de las planchas de calamina trapezoidal que formarán la techumbre de la vivienda con tecnología a gas natural.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Para la carpintería de los techos se utilizará madera dura, pudiendo ser esta cedro, laurel, pino u otra de similar resistencia. Las vigas que forman el tijeral fluctuarán de 2*4" a 2*8"como sección, siendo la listonería de 2*3". La carpintería deberá ceñirse estrictamente a los planos de detalle.
La cubierta será de planchas de calamina galvanizada, de espesor número 28. Antes de su colocación deberán recibir la aprobación del Supervisor de Obra, para luego ser aplicados sobre la listonería previamente colocada.

c) EJECUCIÓN
Se tendrá especial cuidado en anclar firmemente el maderamen de la techumbre en los muros o tabiques de apoyo, mediante grampas de hierro y otro material, según la indicación del Supervisor de Obra.
Los traslapes de las planchas de calamina galvanizada no será menor de 2 canales en sentido lateral y de 0,20 mt en sentido de la pendiente.
Las planchas de calamina galvanizada se fijarán a la listonería mediante la utilización de clavos especialmente fabricados para este objeto.

d) MEDICIÓN
Los techos se medirán en metros cuadrados de superficie neta cubierta en proyección horizontal, incluyendo aleros.

e) FORMA DE PAGO
Los trabajos ejecutados conforme a estas Especificaciones Técnicas, aceptados por el Supervisor de Obras y medidos según lo prescrito en Medición, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada, siendo compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que tengan incidencia en su costo.
















2.14 CUMBRERA DE CALAMINA PLANA 
	UNIDAD: ML



DEFINICIÓN
Esta especificación regula la realización de todos los trabajos de la cumbrera, la cual será puesta a la  posterior colocación de las planchas de calamina trapezoidal que formarán la techumbre de las edificaciones.

a) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La cumbrera será de planchas de calamina galvanizada, de espesor número 28. Antes de su colocación deberán recibir la aprobación del Supervisor de Obra, para luego ser aplicados sobre la listonería previamente colocada.

b) EJECUCIÓN
Se tendrá especial cuidado en anclar firmemente el maderamen de la techumbre en los muros o tabiques de apoyo, mediante grampas de hierro y otro material, según la indicación del Supervisor de Obra.
Los traslapes de las planchas de calamina galvanizada no será menor de 8 Cm. en sentido de la pendiente.
Las planchas de calamina galvanizada se fijarán a la listonería mediante la utilización de clavos especialmente fabricados para este objeto.

c) MEDICIÓN
Este ítem se medirá en metros cuadrados de superficie neta cubierta en proyección horizontal, incluyendo aleros.

d) FORMA DE PAGO
Los trabajos ejecutados conforme a estas Especificaciones Técnicas, aceptados por el Supervisor de Obras y medidos según lo prescrito en Medición, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada, siendo compensación total por materiales, herramientas, equipo, mano de obra y otros gastos directos e indirectos que tengan incidencia en su costo.



a. 
CUBIERTA DE CALAMINA PLÁSTICA INC. POZO CENITAL Y PLAFÓN ACRÍLICO CON ESTRUCTURA MET.
UNIDAD: M2	

i. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de 	calamina plástica, incluyendo la estructura de soporte de dicha cubierta, formando el espacio de luz cenital, de acuerdo al diseño establecido en los planos de detalles constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

ii. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los aceros de perfiles simples, estructurales semipesados, pesados, planchas y barras a emplearse, deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos,  especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general, los perfiles o elementos de acero deberán ser de buena calidad.

La soldadura a utilizarse será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos. El policarbonato deberá ser de un grosor correspondiente a 300 micrones o aquél que se encuentre señalado en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas.

iii.  EJECUCIÓN

La estructura metálica de soporte de la cubierta de calamina plástica deberá fabricarse e instalarse en estricta sujeción a las dimensiones, secciones y otros detalles constructivos, señalados en los planos respectivos.

Todos los elementos de la estructura metálica deberán llevar una mano de pintura anticorrosiva.
El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas a la estructura de soporte y a la cubierta, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

En la colocación de la cubierta se deberá tener sumo cuidado de controlar adecuadamente su tesado. Para tal efecto, se deberá coordinar el trabajo con el supervisor de obras y se deberá sujetar a la estructura de soporte.

iv. MEDICIÓN

Las cubiertas de calamina plástica se medirán en metros cuadrados de superficies netas ejecutadas.

v. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 



3 OBRA FINA


3.1 REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso a emplearse será de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervisión; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aceptación.

c)  EJECUCIÓN

Vanos para puertas y ventanas
A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Protección y cura del revoque

Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza
Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".
En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.
Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. 
Para efectos de control el Contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm. Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3  mm. De espesor empleando yeso puro, siempre y cuando se verifique que el revoque previo haya sido ejecutado en su totalidad. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas niveles y plomada, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de  ondulaciones, empleando mano de obra especializada.
Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), teniendo el debido cuidado de mantener en plomada y nivel las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

También se cuidara  la ejecución del revoque  a nivel de los zócalos, para que al ser aplicados estos, se adosen perfectamente a los revestimientos indicados en planos,  así mismos estos revestimientos deberán estar en plomada con el revoque de yeso, y de ninguna manera deberá pasar ni exceder al revoque. 

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


3.2 REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO INCLUYE FILOS
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondiente a baño, lavandería, etc., de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en  los planos, o por orden justificada del supervisor.
El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.
El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el
 Empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas
En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.
El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

c) EJECUCIÓN

3Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra a.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Protección y cura del revoque

Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza

Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

En el caso de las áreas a revestir con cerámica, deberá realizarse el rayado ondulado en toda la  superficie a objeto de garantizar una correcta adhesión de las piezas con el revoque. 

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


3.3 REVOQUE INTERIOR DE YESO BAJO CIELO FALSO
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de cielos falsos y otros en los ambientes interiores de las construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá proponer al supervisor, para su aprobación, el nombre de los productos, herramientas y equipo que reúna los requisitos establecidos en esta sección.

Todo el trabajo comprendido en esta sección deberá cumplir con los requisitos de forma, dimensiones y acabado requeridos en los planos, estas especificaciones y la buena práctica.

Las superficies deberán quedar tersas en grado fino, planas, uniformes, sin huecos, desprendimientos, a nivel y a la misma altura del piso terminado en toda ella y ningún otro defecto que se transluzca luego de aplicar la pintura.

Estos cielos deberán quedar en adecuadas condiciones de resistencia.

c) EJECUCIÓN

La ejecución de los cielos de yeso solo se podrá efectuar una vez que el interior del edificio esté cerrado a la intemperie.

Antes de proceder a la ejecución del cielo falso, se revisará la superficie inferior de la losa, a fin de subsanar cualquier imperfección existente en la misma.
Si existen sectores que presenten la armadura de hierro visible, los mismos deberán revocarse con mortero de cemento y arena, en proporción 1:3, hasta enrasarlos con el resto de la superficie. En ningún caso el yeso se aplicará en contacto directo con una armadura u otro elemento de hierro.

Efectuado este trabajo de revisión y reparación dela superficie inferior de la losa, se procederá a colocar maestras de yeso debidamente niveladas, consistente en fajas junto a las paredes y en el centro, espaciadas a distancias no mayores a 2.0 m. En superficies mayores se deberán construir algunas diagonales.

Luego se dividir la superficie en zonas de trabajo de unos 10 m2, sobre las cuales se aplicarán dos capas sucesivas de yeso; una de yeso de segunda (Sección 04 05 13.23) y arena muy fina según dosificación indicada, de 1.5 cm de espesor y la segunda de yeso puro de primera, con un espesor de 0,5 cm aproximadamente.

La primera capa se ejecutará, batiendo enérgicamente la mezcla indicada hasta conseguir una consistencia que permita proyectarla sobre la superficie de la losa, mediante el empleo de una paleta (pato) o con la mano, para luego extenderla y trabajarla hasta conseguir una superficie homogénea y sin uniones. Finalmente el enlucido, se ejecutará aplicando el yeso en una capa fina y perfectamente alisada con plancha metálica.

El Contratista levantará los cielos en forma nítida empleando para ello, personal calificado y de acuerdo a las instrucciones del fabricante, los planos generales y de detalle del proyecto y las contenidas en los dibujos de taller aprobados por el Supervisor.

El Contratista deberá hacer todos los agujeros, cortes o perforaciones que sean necesarias para la correcta instalación de aditamentos eléctricos o mecánicos. Así mismo deberá proveer los apoyos requeridos para cajas eléctricas, telefónicas, paneles y cualquier otro accesorio empotrado o superficial.

El Contratista suplirá cualquier elemento indispensable para lograr que los cielos queden a escuadra y a nivel.

El Contratista suministrará e instalará todo el andamiaje que se requiera para cumplir con el contenido de esta sección.

Protección

Hasta la terminación del proyecto y su entrega, el Contratista protegerá los cielos de yeso, de todo daño o maltrato, los que en todo caso deberán ser reparados por su cuenta; a entera satisfacción del Supervisor.

Limpieza.

Terminada la instalación, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de cielos rasos  en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


3.4 
REVOQUE EXTERIOR C/ TÉCNICA (CAL - CEMENTO) INCLUYE BUÑA
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo,  paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie,  de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios
El Contratista preparará los andamios que sean necesarios cuya  complejidad  dependerá  de  la  ubicación y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque

Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza

Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho  como mínimo, así mismo  estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

d) MEDICIÓN

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos
3.5 
3.5	REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERÁMICA 
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

El objeto de este revestimiento, es servir de acabado de muros, protegiéndolos de la acción del agua, humedad u otros elementos y brindando al mismo tiempo una superficie fácil de lavar y limpiar, de acuerdo a detalle de planos /o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones mínimas de 39cm*39cm.

Las piezas tendrán la forma señalada en los planos o por el supervisor de obra con un espesor entre 5 y 7 mm  Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

El Contratista deberá presentar muestras de por lo menos cuatro tipos de piezas de cerámica nacional, (incluyendo un listado de colores) al Supervisor o al fiscal de obra para obtener su autorización.  Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto.

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

El material para su colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:
	
a) Ambiente húmedo	13,5 kg/cm2
b) Ambiente cálido	20,0 kg/cm2
c) Ambiente normal	12,0 kg/cm2

c) EJECUCIÓN
Las áreas  a revestir, deben ejecutarse de tal forma que  permitan recibir el recubrimiento de la cerámica en las condiciones debidas, es decir, estar perfectamente niveladas y aplomadas.

Para aplomar las piezas de cerámica en paredes se emplearán maestras, que puedan ejecutarse en yeso, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.
Las piezas de cerámica se cortarán empleando para esto una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante.

Los cortes deberán planificarse adecuadamente de acuerdo a las dimensiones de los paramentos a revestir y deberán ser ejecutados en forma recta.

Las piezas de cerámica en las aristas convexas deberán llevar cortes a inglete de manera que no se produzca la superposición de ninguna de ellas sobre otra.  Tales cortes deberán ejecutarse empleando amoladora de disco.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de circuitos eléctricos y sanitarios deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Concluida la operación del colocado, pero no antes de 24 horas, se usará una pasta selladora plástica para cubrir las juntas autorizada y certificada por el Supervisor de obras, procediendo a limpiar  la superficie obtenida y los restos de la pasta.

Las piezas de cerámica en las aristas convexas deberán llevar cortes a inglete de manera que no se produzca la superposición de ninguna de ellas sobre otra. Tales cortes deberán ejecutarse empleando

Otros cortes requeridos en las baldosas, como aquellas para la instalación de placas eléctricas o accesorios de baños (toalleros, portapapeles, jaboneras) deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las baldosas sino más bien e n el perímetro.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando para esto una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante.

Los cortes deberán planificarse adecuadamente de acuerdo a las dimensiones de los paramentos a revestir y deberán ser ejecutados en forma recta.

d) MEDICIÓN

Los revestimientos con cerámica se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajo.











3.6 PISO ENTABLONADO DE MADERA GUATAMBU INC PLASTIFICADO
UNIDAD: M2 

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la colocación de entablonado de madera guatambu sobre vigas de madera que se regirá de acuerdo a planos y detalles, incluyendo el plastificado.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El entablonado de madera guatambu será de primera calidad del tipo cedro de 3", tratada y secada con una humedad de entre el 12 y 15 % el cual será verificado por el Supervisor de obra. 
El material de plastificado deberá ser de una marca reconocida y aprobada por el supervisor.

c) EJECUCIÓN

La madera utilizada será fijada directamente sobre las vigas principales, empleando clavos de 2" de cabeza achatada; los empalmes entre piezas de machihembrado tendrán lugar siempre sobre las vigas principales y en forma alternada.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá en metros cuadrados.

e)  FORMA DE PAGO

El pago por este trabajo se efectuará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que serán la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la realización de este ítem.

3.7 
PISO DE CERÁMICA  ESMALTADA ANTIDESLIZANTE SOBRE EMPEDRADO

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere  a la colocación de cerámica esmaltada antideslizante en todos los pisos referentes a áreas húmedas de la vivienda, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos  será de proporción 1:3:4. Los materiales deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".
Para la colocación de la cerámica esmaltada, el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 
La cerámica será del tipo PI V. Las piezas de cerámica  tendrán un espesor mínimo de 7 mm., debiendo la calidad y el color de las mismas ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Previo al inicio de la actividad  se realizará una limpieza minuciosa de la superficie empedrada a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente, así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará  el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar  el ítem. 
Para la colocación de la cerámica esmaltada el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 
Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.
Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.
El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
3.8 
JAMBAS EN VENTANAS INC LADRILLO REVOQUE Y PINTURA
UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este capítulo comprende la construcción de jambas enmarcadas de ladrillo 6 H,  24X15X 11 e=16 cm. con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Alrededor de las ventanas requeridas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.
La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas.

Los ladrillos serán de primera calidad y toda partida de los mismos deberán merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

Los ladrillos huecos serán bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico, tendrán color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladuras.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCIÓN

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (losas, vigas, columnas, etc.) deberán ser firmemente adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.
Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.
A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, acero de construcción, etc. que pudieran requerirse.

d) MEDICIÓN

Todas las jambas de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros lineales tomando en cuenta la longitud  neta del trabajo ejecutado.

c) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto, en el punto 4. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro lineal establecidos en la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.
3.9 
PINTURA LÁTEX INTERIOR
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes con una película de pintura sobre los  paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.
Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

c) EJECUCIÓN

En todos los casos el contratista presentará a la supervisión el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Supervisor de Obra deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.
No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el supervisor de obra recomienda, debe terminarse  de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.
Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar como mínimo tres manos de pintura, tomando en cuenta, que estas siguen el proceso previo entre capas de pintura del lijado y masillado, dejando totalmente lisa, uniforme y homogénea  la superficie pintada.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.
En caso de que sea especificado  en planos y/o requerido por fiscalización, podrán  realizarse detalle de pinturas con otro tipo de acabado, deberán estar sujetas  las pruebas correspondientes para su aprobación con supervisión.
El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Supervisor de Obra. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor  tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.



















3.10 PINTURA LÁTEX EXTERIOR
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes  exteriores con una película de pintura sobre los  paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.
La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas.

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.
Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia.

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable  hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

d) MEDICIÓN

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

























3.11 PINTURA LÁTEX INTERIOR   CIELOS
UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa con una película de pintura especial para áreas exteriores sobre los  paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.
No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.
La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 
Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable  hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

La pintura  bajo cielo raso  será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.
3.12 
PINTURA AL OLEO  MATE P ÁREAS HÚMEDAS
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al pintado de las superficies   húmedas  con pintura al óleo, de acuerdo a planos o instrucciones de supervisión.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pintura al óleo mate será de primera calidad y de marca industrial reconocida. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada en la obra.
Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Supervisor de Obra.

El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

c) EJECUCIÓN

Antes de aplicar la pintura en el muro, el Supervisor de obra aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.

Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.
Se verificara que  se  recubra en tres manos de pintura las superficies requeridas.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá en metros cuadrados, de la superficie neta ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas y mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem, se cancelará `por metro cuadrado pintado.
3.13 
PROV. E INSTALACIÓN PUERTA PLACA DE MARA O CEDRO INCLUYE MARCO, QUINCALLERÍA Y BARNIZ (DISEÑO MINIMALISTA)
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción y colocación de puertas tipo tablero o puerta placa de madera de primera calidad, el acabado deberá ser fino bien lijado, sin resquebraduras, hendiduras u otros defectos.
La fabricación de estos elementos se sujetará en todo a los planos de arquitectura y a las presentes especificaciones.
Este ítem incluye la provisión y colocación  de todos los accesorios y quincallería, chapas y marcos para las puertas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Puerta de madera, los tableros deberán ser de una sola pieza.
Bisagras de 1 ¼” por 4”
Marco de madera
Chapas y toda la quincallería necesaria
Accesorios y quincallería
Por quincallería, se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, hierro o madera con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

Esta sección comprende también el suministro e instalación de brazos de cierre hidráulico y frenos hidráulicos de piso, para aquellas puertas que así lo requieran

c) EJECUCIÓN

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento
as hojas de puertas se sujetarán al marco mediante  un mínimo de tres bisagras dobles de 4".

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos.
El barnizado se ejecutará de acuerdo a lo que instruya el Supervisor de obra.

Los elementos de carpintería que se coloquen en etapa anterior a los revoques, deben protegerse mediante papeles adhesivos o baño de parafina, con el fin de evitar deterioros por salpicaduras.

d) MEDICIÓN

La colocación de las piezas se media en metros cuadrados y se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante  un mínimo de tres bisagras dobles de 4".
Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.

3.14	PROV. E INSTALACIÓN VENTANAS CORREDIZAS DE ALUMINIO INCLUYE VIDRIO E = 4MM. DE DOBLE COLOCACIÓN Y ACCESORIOS
UNIDAD: M2	

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de carpintería de aluminio para  las ventanas y la provisión del vidrio doble de 4 mm. de espesor, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramienta adecuada, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Se utilizarán perfiles laminados de aluminio anodizado o en color natural, mate y otro color señalado en el formulario de presentación de propuestas o planos de detalle.

Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas que podrán ser vivas o redondeadas. Los perfiles que soporten cargas admitirán una tensión de trabajo de 120 kg/cm2. 

Los perfiles laminados elegidos tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

Estructurales:			4 mm
Marcos:			3 mm
Contra vidrios:			1.5 mm
Tubulares:			2.5 mm

Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc., serán de aluminio, acero inoxidable o magnético o acero protegido con una capa de cadmio electrolítico.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros  y/o especialistas experimentados.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

El Contratista debe recurrir a las normas y recomendaciones de los fabricantes, antes de encargar los vidrios y la fabricación de los marcos y tomar en cuenta todos los aspectos particulares señalados para la instalación.

c) EJECUCIÓN  

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de hierro. En todos los casos deberá haber una pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.

La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando mastiques de reconocida calidad, que mantengan sus características durante el transcurso del tiempo.

Las hojas batientes deberán llevar botaguas en la parte inferior, para evitar el ingreso de aguas pluviales.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.
Los perfiles de los marcos y batientes de las ventanas, deberán satisfacer las condiciones de un verdadero cierre a doble contacto.

La colocación de la carpintería de aluminio  en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con tornillos de sujeción y ramplus, donde previamente  se deberá enmarcar el área donde estará ubicada la ventana con un mortero de cemento.
El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

	-	Trabajos de soldadura o que requieren calor
	-	Trabajos de limpieza de vidrios.
	-	Traslado de materiales y equipo.


Antes de colocar los vidrios se procederá a revisar los marcos, para asegurarse que existan los espacios libres adecuados en los cuatro costados de la abertura, que los topes son de tamaño apropiado, que las dimensiones son las previstas, que las piezas están limpias y en condiciones apropiadas para el sellado, que las esquinas e intersecciones están apropiadamente unidas, que no permiten ingreso de agua o aire. Si alguna de estas condiciones no se verifica, se debe poner remedio antes de instalar los vidrios.

Todos los vidrios deben disponerse de manera que realmente " queden flotando en la abertura". Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro.

Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones de la estructura del edificio. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo del vidrio. Normalmente se utiliza como mínimo, dos bloques de soporte de neopreno 79 a 90 "durometer" instalados en los cuartos de la base.

Los bloques deben ser suficientemente anchos para que el vidrio no resbale cuando haya vibración, viento y su longitud debe ser como mínimo de 7.5 mm.

El sistema de instalación debe ser diseñado de tal forma que los movimientos del edificio debido a efectos térmicos o a deformaciones por la aplicación de cargas (sobrecargas verticales, vientos, sismo) no sean transmitidos a los vidrios.

La instalación de vidrios no debe realizarse cuando la temperatura es inferior a 3o C.
Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza. 

Los marcos deben estar sujetos a la estructura de tal manera que soporten las cargas sin sufrir deflexiones superiores a 1/175 de la luz, pero no más de 2 cm., con excepción de superficies estucadas en cuyo caso la máxima deflexión deberá ser 1/360 de la luz.

Los elementos componentes del marco deben ser rígidos y planos.
Todo remache, cabeza de tornillo, soldadura y otras prominencias de los marcos deben removerse antes de colocar los vidrios.
Los marcos deben diseñarse de manera que el agua no se acumule en los canales.

Los canales de los marcos de aluminio deben estar exentos de grasas y otras materias orgánicas 

Una vez terminada la instalación de un vidrio, se debe remover el exceso de sellante y las manchas antes de que éstas hayan endurecido.
Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio. 	
El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

d) MEDICIÓN 

La carpintería de aluminio y vidrio de 4 mm, se medirán en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas, bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


































3.15	PISO DE CEMENTO ENLUCIDO FINO  C/COLOR (ACERA PERIMETRAL, INC, EMPEDRADO)

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a todos los pisos de concreto señalados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El hormigón de cemento portland, arena y grava para la nivelación de pisos será de proporción 1:3:6. Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en la sección 2.5 en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

Se hará uso de una mezcladora mecánica en la preparación del hormigón de pisos a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto.


c) EJECUCIÓN

Sobre el empedrado o contrapiso (losa radier) se vaciará una capa de 6 cm de hormigón, de una dosificación 1:3:4, luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm de mortero de cemento de 1:3. La superficie se recubrirá con frotacho especial para las aceras exteriores y pulido para los ambientes interiores.

En ambos casos se dejarán juntas de expansión para lo que el vaciado deberá ejecutarse por cuadriláteros alternados y de tamaño a indicación del Supervisor


d) MEDICIÓN

Los trabajos de piso enlucido de cemento  en pisos se medirán y cancelarán por metro cuadrado neto correctamente ejecutado. 
a. 

b. 
c. 3.16	CORDÓN DE  HºCº EN ACERA PEATONAL Y JARDINES 15 X 50
UNIDAD: M.	

a)	DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón ciclópeo en los lugares indicados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.
El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3
Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".
El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.
La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte  a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.
Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.
Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los  cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plastoformo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.

3.17	ZÓCALO DE MADERA MARA INC BARNIZ H=10 CM
UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la colocación de zócalos de madera mara en los lugares que se indican en los planos o donde lo instruya el Fiscal de Obra

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar el zócalo de madera mara de 4" de alto y proveer todo el equipo, herramientas, instrumentos, etc., para la ejecución de la Obra

El Contratista deberá someter una muestra de los mismos a la aprobación del Supervisor de Obra. Las tapajuntas de 3” tendrán doble arista viva pulida sin molduras.

c) EJECUCIÓN

Previo al revestimiento interior de yeso, el Contratista deberá colocar tacos de madera con un espaciamiento no mayor a un metro, que servirán de elementos de fijación para el zócalo de madera.

Los zócalos de madera deberán ser fijados a los tacos mediante el empleo de tornillos con cabeza perdida, la misma que será recubierta con masilla del color de la madera.

Antes de la entrega final de la Obra, los zócalos de madera deberán estar correctamente barnizados.

Los zócalos se colocarán con tornillo y expansor de plástico previo taladrado del muro. Los tornillos que se emplearán para fijar serán de 1 1/2" de largo. En tapajuntas se empleara tornillos de 1”.

d) MEDICIÓN

Los zócalos de madera ejecutados como se tiene especificado se medirán en metros lineales de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.18	ZÓCALO DE CERÁMICA NACIONAL  H=10CM
UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de cerámica  en áreas de servicio, baños y todos aquellos que tengan cerámica como piso terminado, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Antes de que el Contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación.
El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 7 cm. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. 

El material para la colocación del zócalo será con cemento cola.
El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

	a) Ambiente húmedo	13.5 kg/cm2
	b) Ambiente Cálido	20.0 kg/cm2
	c) Ambiente normal	12.0 kg/cm2

c) EJECUCIÓN

Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica.
El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.
Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

d) MEDICIÓN

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de cerámica ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

3.19	MESÓN DE H°A° REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC SOPORTE METÁLICO ANCHO 0.60M
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de mesones de granito para las áreas de cocina, lavandería y baño, otros que sean necesario  según requerimiento y  especificaciones en planos técnicos de acuerdo a lo señalado en el formulario de requerimientos técnicos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El  material a ser utilizado serán losas de granito en espesor mínimo de 2mm, con cortes que indique el Supervisor y medidas especificadas en planos. Las piezas deberán ser llevadas a obra cumpliendo los requerimientos en cuanto a calidad, color y diseño.

c) EJECUCIÓN

El colocado en obra se hará con personal calificado con experiencia  específica, de manera uniforme teniendo el cuidado de no dañar  el mesón al momento de ser colocado sobre un soporte metálico de angular y fierro liso.

d) MEDICIÓN

El mesón de granito con soporte metálico se medirá en metros cuadrados, tomando en  cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.20	PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS EN BAÑOS  H=1.3M
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere al equipo, materiales y mano de obra necesaria para la provisión e instalación de espejos  en Vidrio Cristal  claro biselado de  4 mm espesor con esquinas esmeriladas, en los lugares indicados por SUPERVISIÓN.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, el vidrio  cristal claro biselado (o espejo) deberá ser de buena calidad, debiendo el contratista presentar muestras a supervisión para su aprobación respectiva, previa  a la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

Previo a la instalación, el constructor verificará que las superficies sobre las cuales va a instalar el Espejo,  estén planas y libres de imperfecciones.

Asimismo, la superficie deberá estar seca y libre de cualquier material o sustancia que pueda atacar el plateado.

Los espejos se montarán y se adherirán a la pared a través de una estructura  independiente de aluminio que deberá estar distribuida en todo el perímetro del espejo.

Cabe hacer notar que los espejos deberán estar contenidas al nivel de la superficie del revestimiento, teniendo el debido cuidado de dejar previamente el rebaje necesario en la pared para su colocación.

Para la entrega del trabajo el contratista procederá  a la limpieza  minuciosa del espejo debiendo quedar limpio y brillante. A si mismo se verificará que el grado de reflejo del mismo.

El contratista tiene la responsabilidad de resguardar el material previo a su colocación y entrega final de obra, a objeto de evitar rayaduras, roturas u otras imperfecciones que dañe la integridad  material.

d) MEDICIÓN

El ítem Espejo para Baños, será medido por METRO CUADRADO (M2), instalado y recibidito, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

 Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.

3.21	DINTEL  INTERIOR DE  HºAº  0.15 X 0.20
UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería, puertas interiores específicamente.
El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.
Este dintel podrá arriostrase  en cada extremo hasta 30 cms, para garantizar su sujeción  y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m³.
El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.
Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.
El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.
Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 


e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.








































a. 3.22	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO)	
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y acabado de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) que se encuentran expuestos a la intemperie, y que además poseen un acabado con textura piruleada fina, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c) EJECUCIÓN

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios
El Contratista preparará los andamios que sean necesarios cuya  complejidad  dependerá  de  la  ubicación y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque

Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza

Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

Graneados con o sin color

Se aplicarán sobre mampostería o sobre elementos estructurales, de acuerdo a los planos y estas especificaciones.

Serán de color gris del cemento portland y con color, según el tono previamente aprobado por el Supervisor de conformidad a muestra autorizada.
Los acabados graneados, sin o con color, tendrán un espesor de 3/4”; la mezcla será 1:6, proporción con una parte de cemento, y seis de arena (4 partes de arena de fábrica y 2 partes de arena de río, ambas aprobadas por el Supervisor).

Los acabados graneados deberán curarse, empleando a gua, en la frecuencia que indique el Supervisor.

La textura final deberá lograrse mediante el empleo de una graneadora de cuatro dientes, debidamente aguzada.

Granear, preferentemente, una semana después de haber repellado.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón se deberá considerar:

Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.
Asimismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie en aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Revoque piruleado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador. Se empleará el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1: 2: 5. La granulometría de la arena, estará en  función del tamaño de grano que se desee obtener.

Este revoque piruleada deberá tener juntas o buñas de 2 cm  (de profundidad y ancho) de distancia cada 2 metro según se indica en planos arquitectónicos y de detalle. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

d) MEDICIÓN

Los revoques exteriores piruleados se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.













3.23	BOTAGUAS DE H°A°
UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la construcción de los botaguas de H°A ° necesario para salvar vanos en ventanas específicamente.
El ancho del botaguas debe ser mayor al espesor del muro para que pueda existir la evacuación necesaria de las precipitaciones pluviales y que no exista el ingreso al interior de filtraciones de agua, su altura será de 10 cm. Previa aceptación del supervisor..
Este botaguas podrá arriostrase  en cada extremo hasta 20 cms, para garantizar su sujeción  y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Los botaguas se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m³.
El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.
Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.
El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.
Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

Los botaguas de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 


e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.








































b. LAVANDERÍA DE HºAº  
UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción e instalación de la lavandería de hormigón armado para el área de lavandería de la vivienda.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Estos trabajos se realizaran según planos y en supervisión del encargado en obra, tomando en cuenta desde la preparación del material para el posterior vaciado del mismo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por metro cubico.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



4. ARTEFACTOS A GAS
CHIMENEAUNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de una chimenea que funcione con gas natural en el área del estar comedor.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La instalación de la chimenea a gas se hará por personal autorizado, con las herramientas y materiales necesarios, en supervisión del encargado en obra y con las especificaciones sobre el material que será utilizado para la construcción del cuerpo de la chimenea.

c) EJECUCIÓN

[image: chimenea moderna de doble cara (hogar cerrado a gas) CLEAR 40 Ortal USA]Dentro de las características, tenemos que la chimenea a gas tiene quemadores en su interior, para lograr una apariencia real incorporan troncos, leña o piedras de cerámica, mármol o gravilla. En el mercado se puede encontrar una amplia variedad de llamas, concentradas, en línea, antorcha, etc. Se puede integrar estos artefactos a paredes, o disfrutarlas en otras ubicaciones dependiendo del diseño de la chimenea.  Tiene como beneficio, el poder regular la llama.
El principal objetivo para la instalación de estos artefactos, debe ser utilizar las técnicas correctas de ventilación, determinando la ubicación de la chimenea de gas natural en un lugar con conexiones de gas disponible, así como un lugar donde se puede instalar el sistema de ventilación.

Para el montaje posterior de la chimenea y las conexiones de gas se debe contar con personal especializado y autorizado para dicho trabajo, en aprobación del Supervisor de Obra.


d) MEDICIÓN

El presente ítem será medido como instalación de equipo (EQ), tomando en cuenta el artefacto y todas las herramientas y materiales que se necesiten en el trabajo de instalación del mismo.




e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

PROVISION E INSTALACION DE CALEFACTOR A GAS NATURAL DE TIRO BALANCEADO 2500 Kcal.
UNIDAD: EQ
[image: http://www.micaravana.com/UserFiles/Image/medidas%20truma%203002.jpg]
a) DESCRIPCIÓN

Se proveerán e instalaran calefactores a gas natural de tiro balanceado 2500 kcal en los dormitorios de la vivienda, tomando en cuenta las características del ítem. 


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para su montaje además de lo que ya viene incluido en el Kit lo más habitual que se necesita es una llave de paso de gas (para poder abrir y cerrar el paso de gas a la calefacción), tubería de gas de 8 mm (para llevar el gas a la calefacción), codo de bicono (para la salida de la calefacción), "T" de bicono (para coger el gas) y cualquier otra herramienta o material necesario para el técnico experto en conexión y su trabajo, serán aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

El gran poder calorífico de este artefacto, asegura una temperatura confortable aun en los inviernos más fríos, es seguro, no "roba" oxigeno del interior sino que lo coge del exterior de la vivienda, la salida de gases es al exterior por un conducto de gran seguridad, en caso de apagarse el paso de gas se corta automáticamente.

Por ser un trabajo especial, se deberá tomar en cuenta las especificaciones técnicas del artefacto y que el personal que lo conecte, tenga experiencia, esta instalación será controlada por el Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN 

Esta actividad será medida como instalación de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.











PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE  CALEFÓN A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ
[image: ]
a) DESCRIPCIÓN

En el presente ítem se tomara en cuenta la provisión e instalación de calefón a gas natural de 20Lts en la vivienda para el calentamiento de agua para el uso de cocina, baños y lavandería. 

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN
[image: caldera-termostato.jpg]
Se debe tomar en cuenta las características de este artefacto: no tiene  llama permanente en el piloto, utiliza  gas natural o gas envasado para su funcionamiento y el calentamiento de 20 litros por minuto, tiene tamaño compacto, encendido automático ionizado, beneficio de agua caliente ilimitada, mayor eficiencia y rendimiento, fácil operación, seguridad con sensor de salida de gases, sensor de alta temperatura, quemador principal con encendido progresivo.

Se debe contar con personal experto en conexiones de gas para poder lograr una buena instalación. Este trabajo será supervisado y tendrá el apoyo de herramientas, equipo y material necesario además de quien lo realice.   

d) MEDICIÓN

La forma de medición de este trabajo se realizara como instalación de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio aceptado en la propuesta.



PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE LAVADORA BIPOLAR A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

En el presente ítem se debe tomar en cuenta la provisión e instalación del artefacto lavadora bipolar a gas natural en el área de lavandería, para su buena conexión se deberá tomar en cuenta las especificaciones de la misma.
	Especificaciones técnicas

	Dimensiones
	Lava 50
	Lava 50 DRS

	Ancho
	500 mm
	560 mm

	Profundidad
	560 mm
	575 mm

	Altura
	535 mm
	535 mm

	Peso neto
	40 Kg
	43 Kg

	Peso bruto
	43 Kg
	46 Kg

	Conexión
	Lava 50
	Lava 50 DRS

	Tubo de drenaje
	Diam. 25 mm
	Diam. 25 mm

	Conexión eléctrica
	230V./50Hz
	230V./50Hz

	Potencia total
	2950 W
	2950 W

	Potencia de la bomba de lavado
	150 W
	150 W

	Conexión hidráulica agua fría
	3/4” GAS
	3/4” GAS

	Presión min./max
	1.0 - 5.0 bar
	1.0 - 5.0 bar

	Tasa de flujo
	24 lt/min. at 2 bar
	24 lt/min. at 2 bar

	Temperatura min./max
	10°C - 15°C
	10° - 15°C

	Ruido
	58 dBA
	52 dBA

	Temp. ambiente permitida min./max
	+5°C./ +40°C
	+5°C./ +40°C




b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, para la conexión del artefacto a las redes de gas, agua y energía eléctrica, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden otras actividades que apoyen la instalación de este ítem.



c) EJECUCIÓN

Se debe tomar en cuenta que las lavadoras bitérmicas disponen de dos conexiones de entrada de agua, una de fría y otra caliente. 

Se debe conectar la entrada de agua caliente de la lavadora bitérmica a la red de suministro del calentador instantáneo o calefón de gas natural. Todas las herramientas y materiales necesarios para dicha conexión serán contemplados  por supervisión.

d) MEDICIÓN 

Esta actividad será medida como provisión e instalación de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio aceptado en la propuesta.

4.4. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SECADORA A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

El presente ítem se refiere a la instalación de secadora de ropa a gas natural, para ser instalada en el área de lavandería de la vivienda. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Este artefacto elimina la humedad residual de la ropa tras el proceso de lavado y centrifugado, y para ello mantiene un flujo regular de aire caliente a través de la ropa. Tienen un tamaño similar al de los aparatos de lavado, lo que facilita su emplazamiento e instalación. Su capacidad es equivalente a la carga de una lavadora.
La secadora de gas dispone de una potencia térmica de gas de 3kW; la potencia eléctrica requerida para accionar el motor del tambor y el ventilador es únicamente de 0,2 kW. Además, las secadoras domésticas de gas suponen un mayor ahorro frente a la alternativa convencional.
	 
	Secadora eléctrica
	Secadora de gas

	Consumo eléctrico (kWh)
	2,605
	0,355

	Consumo de gas (kWh)
	-
	2,932







Ubicación
Al igual que para el resto de equipos encastrados, se debe disponer de una adecuada aportación de aire en el mueble donde se instale. Las medidas de las secadoras de gas son estándar (85 cm x 59,6 cm x 57 cm). La manguera de salida de aire caliente permite también la evacuación de los gases de la combustión, por lo que no es necesario prever una salida adicional al exterior.

Entrada de aire
En el recinto donde se instale, debe tener un volumen mínimo de 8 m3, se requiere una abertura directa o indirecta, mínima de 125 cm2 de superficie libre, situada a una altura mínima de 1,80 mts y a menos de 40 cm del techo.



Conexión a la instalación de gas
Mediante conexión flexible (tubo espirometálico o de acero inoxidable corrugado con enchufe de seguridad).

Se tomaran en cuenta herramientas y material necesario para la instalación de este ítem con aprobación del Supervisor.



d) MEDICIÓN 

En este ítem la medición será tomada en cuenta como provisión e instalación de un equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio aceptado en la propuesta.

4.5.   PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE LAVAVAJILLAS PRE-TÉRMICO A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la instalación del lavavajillas pre-térmico a gas natural en el área de cocina para el servicio en la vivienda. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Dentro las especificaciones técnicas del artefacto, se requiere de las siguientes herramientas y equipo para su conexión:

• Conector de abrazadera o conducto para un orificio de 2,2 cm (⁷⁄₈ pulg.) de diámetro.
• Pinzas.
• Destornillador Phillips.
• Llaves de tubo para tuercas hexagonales de ⁵⁄₁₆ y ¼ pulg.
• Cinta o regla de medir.
• Llave de tuercas regulable de 25 cm (10 pulg.) que abra hasta 2,9 cm (11⁄₈ pulg.).
• Destornillador de punta plana.
• Cuchillo para todo uso.
• 2 conectores para alambre de enroscar del tamaño apropiado para conectar el cableado de su casa con el cableado de calibre 16 del lavavajillas.
• Nivel pequeño.
•Codo de 90º con rosca externa de 3⁄₈ pulg. N.P.T. en un extremo. (El otro extremo debe encajar en su tubería de suministro de agua.).
•Linterna.
•Cinta de teflón o compuesto para unir tubos.
• Bandeja poco profunda.
• Taladro eléctrico con brocas de sierra perforadora de 1,3 cm (½ pulg.), 1,9 cm (¾ pulg.) y 3,8 cm (1½ pulg.).
• Cortador pequeño de tubos.
• Pelador de alambre.
• Abrazadera de 3,8-5,08 cm (1½ -2 pulg.) tipo tornillo, si se está conectando a la T del desagüe
• Tubo de cobre de (0,95 cm [3⁄₈ pulg.] recomendado).

Además de los nombrados anteriormente, se tomaran en cuenta todas las herramientas y materiales necesarios para la instalación del gasodomestico en intervención del Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN
Como referencia se debe tomar en cuenta que el lavavajillas pre-térmico es un aparato diseñado para poder conectarse directamente a la red de agua caliente generada por el calefón a gas [image: ]existente en la vivienda, por lo que se reduce el tiempo necesario para el calentamiento del agua de lavado.

Estos lavavajillas funcionan igual que los alimentados con agua fría, excepto que reducen o suprimen las fases de calentamiento del agua por resistencia eléctrica, acortando los ciclos de lavado y favoreciendo la mejor disolución del detergente. Las conexiones y circuitos de agua de los lavavajillas pre-térmicos están fabricados con materiales preparados para soportar temperaturas relativamente altas (hasta 90ºC). 

Se debe conectar la entrada de agua caliente del lavavajillas pre-térmico a la red de suministro del calentador instantáneo o de la caldera mixta de gas natural.  Conexión agua caliente (max 60ºC): ahorro energético de hasta el 35%. Por los requisitos con temas como el agua, energía eléctrica, desagüe y la instalación de gas, la conexión de este artefacto debe ser estrictamente realizado por un técnico especializado y en aprobación del Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

La conexión del lavavajillas pre-térmico será tomado en cuenta como instalación de equipo (EQ). 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, compensando material, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios.

4.6.  PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE  HORNO A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

En este ítem se explica la provisión e instalación del horno a gas natural hacia las redes de gas en el área de cocina de la vivienda. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La instalación de la cocina a gas natural se hará por personal autorizado, con las herramientas necesarias y en supervisión del encargado en obra.


c) EJECUCIÓN

[image: Horno de gas natural]El horno es un recinto cerrado donde se efectúa la cocción de alimentos por aporte de calor en múltiples direcciones. La temperatura del interior se eleva mediante quemadores convenientemente situados para que los productos de la combustión, muy calientes, circulen por convección natural o forzada, aportando calor a todo el compartimiento de manera uniforme.
	La alta potencia del gas ofrece una cocción más rápida y flexible que la que ofrecen los sistemas eléctricos, a un menor precio.  Combustión perfecta, ausencia de humos, olores y residuos. Los utensilios se mantienen siempre en perfecto estado.

	


El horno de gas natural no necesita estar conectado a los conductos de evacuación de los productos de la combustión.  Al igual que el resto de equipos encastrados, debe preverse en el mueble donde se instale, una adecuada aportación de aire para la combustión

d) MEDICIÓN

La conexión del horno a gas natural se medirá como instalación de equipo (EQ).


e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada, compensando material, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios.


.  PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE  PLANCHA A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la instalación de un punto de gas a la plancha que funciona con el mismo en el área de lavandería dela vivienda para los trabajos de planchado de ropa.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO
[image: http://t2.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcQ9Bu0vAWYXYSMiYHdS08libnlioLHloGu1SgsT--aWHE6ZvjAV]

El Contratista debe realizar la conexión con todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra para un posterior manejo en la vivienda que pueda ser automático y fácil para el usuario. 

c) EJECUCIÓN

En la instalación de este artefacto se debe contar con personal especializado para el posterior uso del mismo sin riesgo de fugas de gas ni otro problema. Dicha conexión e instalación será controlada por el Supervisor.

d) MEDICIÓN

La forma de medición de este ítem será tomado en cuenta como conexión de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.  Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta instalación del artefacto.













PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE  COCINA A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al artefacto cocina a gas natural, tomando en cuenta sus características, manera de instalación y de uso.

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La instalación de la cocina a gas natural se hará por personal autorizado, con las herramientas y equipo necesarios y en supervisión del encargado en obra.

c) EJECUCIÓN

El horno a gas tiene quemadores atmosféricos, un termostato regulable de 110° a 270°C. Cámara del horno, todos los aparatos se suministran para funcionar con gas natural. Inyectores de conversión suministrados como estándar.



















Para comenzar se debe estar seguro que el gas este con la llave desconectada para poder instalar el artefacto a la cañería que alimentará de gas al mismo.  Posteriormente con un caño flexible, aprobado y con las medidas que se necesiten según planos y en supervisión del Supervisor de Obra, se une el caño a la cocina y a la tubería de gas con teflón.  Se debe verificar después de la conexión del artefacto que no exista fuga alguna para la seguridad del usuario.
Dentro de este ítem se tomara en cuenta todo uso de herramientas, equipo y material necesario aprobado por el Supervisor de Obra.



d) MEDICIÓN

La conexión de la cocina a gas natural se medirá  como instalación de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE  REFRIGERADOR A GAS NATURAL
UNIDAD: EQ

a) DESCRIPCIÓN

		Este item, comprende la provisión e instalación de un refrigerador a gas natural en la cocina para el mantenimiento de alimentos. 






b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La instalación del refrigerador a gas se hará por personal autorizado, con las herramientas necesarias y en supervisión del encargado en obra, según las especificaciones que tenga el artefacto.

c) EJECUCIÓN

Los refrigeradores a gas funcionan mediante
el  ciclo  de  absorción. Se necesita  dejar un
espacio   de  15 cm  en   la   parte    superior ,
2.5 cm  a   cada   lado  y  5 cm   en  la   parte
posterior para facilitar  la circulación  de  aire 
en la unidad.

Se  debe  instalar   el   refrigerador   en   un
lugar  frio,  ventilado  y  alejado  de  fuentes
de  calor.   Teniendo   esto   en  cuenta,   es
mejor  dejar   el trabajo  de  conexión a  un
experto, con la supervisión en obra para su
segura instalación.

	No  poseen  ninguna  parte mecánica  que
necesite    reemplazo  o    reparación.  Son
unidades  en  pro  de  la  conservación  del
ambiente  ya   que    funcionan   solo   con
gas natural.

	



Esta tecnología única consiste en que no se utilizan compresores, motores ni piezas móviles, no hay desgaste mecánico, vibraciones, ruidos o substancias dañinas para el medio ambiente. Virtualmente no hay necesidad de mantenimiento. Funcionan con gas envasado, keroseno o suministro eléctrico. Por eso, aunque no se pueda fiar de la electricidad, siempre podrá confiar en este tipo de artefacto.

d) MEDICIÓN

La conexión del refrigerador a gas natural se medirá como conexión de equipo (EQ).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.  Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.





5.  MUEBLES

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CAJONERÍA EN ELEVACIÓN PARA COCINA 1,45 X 0,40 X 0,60 MINIMALISTA SOPORTADO BAJO LOSA (PZA)
PROVISIÓN DE MUEBLE MINIMALISTA DE 3 X 2,5 X 0,4 M. (ÁREA  HALL) (PZA) 

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN
Los ítems citados servirán para amoblar la vivienda con diseño minimalista, al igual que el diseño de la casa, esto beneficiara al usuario aprovechando el espacio.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista debe realizar la conexión con todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción de muebles, especificando si se necesitaran carpinteros, otro tipo de mano de obra, tipos de material, etc., los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Todo especificado en planos, de cada uno de los  muebles.

d) MEDICIÓN

Según especificación técnica, estos ítems serán medidos por pieza.

e) FORMA DE PAGO

Estos ítem ejecutados en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.  Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta instalación del artefacto.

PROVISIÓN DE JUEGO DE LIVING MINIMALISTA DE MADERA 5 PIEZAS (JGO)
PROVISIÓN DE JUEGO DE DORMITORIO MINIMALISTA, CAMA 1,5 PLAZA 3 PIEZAS (JGO)
PROVISIÓN DE JUEGO DE DORMITORIO MINIMALISTA, CAMA 2,5 PLAZA 3 PIEZAS (JGO)
COMEDOR DIARIO P/ 4 PERSONAS MINIMALISTA (JGO)

UNIDAD: JGO.


a)  DESCRIPCIÓN
Los ítems citados servirán para amoblar la vivienda con diseño minimalista, al igual que el diseño de la casa, esto beneficiara al usuario aprovechando el espacio.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista debe realizar la conexión con todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción de muebles, especificando si se necesitaran carpinteros, otro tipo de mano de obra, tipos de material, etc., los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Todo especificado en planos, de cada uno de los juegos de muebles.

d) MEDICIÓN

Según especificación técnica, estos ítems serán medidos por  juego.

e) FORMA DE PAGO

Estos ítem ejecutados en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.  Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta instalación del artefacto.
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